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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los interesados, la respuesta 
emitida por Migración Colombia, informando el levantamiento de la medida restrictiva de 
salida del país que pesaba sobre el demandado.  

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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